
  
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE PUBLICA EL DÍA, 

HORA Y LUGAR DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE APTITUD DE LAS 

ESPECIALIDADES DE MEDIOS AUDIOVISUALES Y DE MEDIOS 

INFORMÁTICOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y 

DISEÑO. 

 

Por Orden de 23 de febrero de 2017 de la Consejería de Educación y 

Universidades se convocó procedimiento extraordinario para la selección personal 

interino para cubrir plazas vacantes o sustituciones en determinadas especialidades de 

los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller 

de Artes Plásticas y Diseño. 

El artículo quinto de la citada orden establece que el proceso selectivo incluirá 

una prueba específica de aptitud para todas las especialidades convocadas. 

Asimismo, el artículo 5.2.1 de la precitada orden establece que mediante 

resolución del Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos se 

publicará el día, la hora y el lugar del acto de presentación y de la celebración de la 

prueba específica de aptitud para cada cuerpo y especialidad. 

Habiendo tenido ya lugar el acto de presentación de las especialidades de 

Medios audiovisuales y de Medios Informáticos del Cuerpo de Profesores de Artes 

Plásticas y Diseño procede publicar el día, la hora y el lugar de la celebración de las 

pruebas específicas de aptitud de cada una de ellas. 

En su virtud, 
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PRIMERO. Determinar el día, la hora y el lugar de la celebración de la primera parte de 

la prueba específica de aptitud de las especialidades de Medios Audiovisuales (521) y 

Medios Informáticos (522) tal y como se detalla a continuación: 

 

Código Especialidad Día Hora Lugar 

595 521 
Medios 

Audiovisuales 
19 de junio 9:00 

Aulario nuevo del IES Alfonso X el 

Sabio* (30007, Murcia) 

595 522 Medios Informáticos 19 de junio 11:30 
Aulario nuevo del IES Alfonso X el 

Sabio* (30007, Murcia) 

* Entrada por la Calle Catedrático Martín Robles s/n 

SEGUNDO. A partir de la realización de la primera parte de la prueba de aptitud 

referida en el punto primero de la presente resolución, la sede de actuación de la 

comisión de selección será la Escuela Superior de Diseño de la Región de Murcia sita 

en la Avenida de Santiago, 3 de Murcia (30007). 

 

          (Firmado electrónicamente) 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 
Y RECURSOS HUMANOS 

Juana Mulero Cánovas 
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